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El lín,itc, a dedos de protección de vist;]s v en ba ..e al manteni·
miento de 1;:1 entorno hümogeneo se estab1ccc de b sifui,;-nte man-::ra:

La ma:;;:~:r,:: donce ~e encuentra ubic.:lda y te~~{'S ].JS inP,lucb;es que
se cnfrentJ.~; en ;:~s cal!cs pro!c¡;gación He,.nj~J('J: dc1 Ag;,¡ila, Conde éd
Valle v de ;\';S ~lo1inos del Río.

Todo (;'.1''') <;:..'e.u",- pbno que obra en el e'.pd:i::,,',e.

!\'f~drid. en el plazo (j(' un mes a cent3!' desdo¿ el día siguiente a la fc\:ha
de inserción de l¡-¡ pr(;scntc Ordl'n. de umfermidad ('on 10 dispuesto en
el artículo 14.1 dd Decrcto 69/1~B3. de 30 dc junio. antes citado.
significir.cn<,e qll(' d mismo deber,; ser pr:2s:m~do por conducía de es!a
Come:«ria. de Políúa Territorial.

~,1;idrid. 22 de fehrero de 1991 .-El Consejero, Eduardo !\Lmg:lda
SamJin.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

8051 -QRDEX de 22 de fe/'/:"'m de 1991, de !a G..'I/sijo/a de
P,---';'!rúu Territorial. per 1'1 (!lf' 5(' hace púNica la meedifjca
tlón p:ifI:iI.al mlmuu 14 dd Plan G<'ncr,]! de Ordtlli!cf/:n
Creúna de Alco!)i.'!:da.\' pr...-'¡¡lorida por ef Ay;mtami(llto de
Alcubendas.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

Vis!o el i¡:tcrés histórico que prt.'stllta bs «C>~,,,- de Sun 5:,nt .ft.';tJ1»)

(SC'llcelles.l. y \ istl~ el ocuerdo adoptado por la COl'.l;,,;\·Hl ,j-::I I\nrin"'!<.mio
Histórico dl.'.\-1allorc~\.en sesión celehradJ. el 13 de ¡:OY¡'~'¡¡~brcde 1990.
tengo a t:;('n di...:tar la sip¡iel1lc Rc-solución:

:-\rlicIÚ) 1.° Tener por inco:ldo el npt'iL'n,c' dc' d( c];,nci(m de bien
JI.' inlí:rc-s clil¡ural a favor del inmuctk ,,-CJc.t's di,.' S(;¡"l S;mt ./oJ.n>->
(Sencdlc:s), (0:1 calq:oría de !\1onumento.

:\rt. 2. c
' Est~iblLc\.'r una zona de pw!CcciJ\n :,!r,'G,'dor dcl bi\?"n

decbr:ldü d;: interés cultuml. dc acuerdo ('Cn 10 (('JI.' di~ronc el Real
Dtcn.'to l11j19S7, artículo 12.1.

Art. 3.° Continuar la tramitación de! cxpcd;<.'r.k d·: ~'C'\lerdo can las
disposic!ll11tS kgales "igentes.

Art. 4.° Comunicar al Ayuntamit'ntü de Se;H:dks que, ~L'gún lo que
disponen le,,, artículos 12.3 dd Real f)eudo J 1J"J%ó. lit' 10 de c-nero.
\' 19. 15 v 37 de la Lev 16/1085, dt' 25 de íunío. lod~s las obr;¡s,
lnlCfYcl1ció¡]c$ o tr~ITfími¿'nto~ que- kng2n que ft'nJíIarsc en los bienes
incoados o dl'c1J.ra(\os de inh'rrs cultur:1J. o en su uJomo. no podrtin
llevarse J cabo sin que el OrgaJlismo compe:en!e Jpruebc previamente
el proyecto de obra.

Palma de !\lallorca. J9 de febrero lit' 199L-Ll CC'ny~jcr;l de Cultura,
Educ;:¡ción y Deportes. i\laría Antonia i\lllnar Riulort.

8049 RESOLUCJOX de 19 de klwCle de ,IV)}, dI.' fa COl!scjcria
de C:!/Jura, Educación j' 'r.!([ (I.!le j,!' in~'oJ<l
(·.'.j.!CdlC/1Íl' pUl'a /0. detiJ.Juc·i'úfi JIU! re.) U!lll1rw Ul'

fcu ·.ICa,H'S de .')'0/1 Salll loall' (.'f'l1 cilicgoda de
.\lOlht}J1Ul!O.

En sesión cdebrada el día 21 de- fd:"ero de J9')} y por el Con~ejo dc_
Gobierno de la Comunidad ác .'.!.:Jrid. se ha adoptado, entre otro~,

~clc-rdo. cu;. il parte dispositiva. D. la letra. dice:

«Primero.-Aprv"bar ddinilivumcr:t';, l~l modif¡c~tción p.unt~al

número I~ dd Plan General de O~d('l~¡h'ión Urhana del termmo
municipal dc ,-\lcobend:ls, en las IW,IT,,,S url'aní~,iCls de suelo urbano,
consistente en modiliGKlone<, de lc:s ({"meiciones de uso y aumento de
alturas mkí.im;¡s de los edificios de us,;) te'rciario en gcncr<ll y, en
particular. en b sección 4Q, promuvida por el Ayun1nmicnt0 de
Akobcnd~i~, en ha~e a las consid(.'r:\;:ic.:-r.~ téc;l:lc;:,> :' ju¡-jditas eH que
fund:unl'lllJ su informe fa\'N<1ble la Comisión de Urbmlisrr.o de
?\bJrid.

SL'gundo.-Sig.ntficar que a la pr>:o;;,:::jle modlfiti.:ción le resul!::l de
aplicJción lo di.,pw.'.sto en la l¡;y 8n ';00, d~ 25 ce juEo, sohrc Reforma
del RC';lm"n Uroaní'>tico y Va!or.l.:-ior..:-s del Suelo. quedando en
l'\... nSCi.'U('IKia sujeta al cumplimic:1!0 de k)s deberes urbanísticos con el
alcance detennin3Go t'll la misma. ",n virtud de 10 dispuesto en las
disposicio:ll'S trJ.n~itorjJS primera. 2, y ~c'-plíJ1la, en rl'laC'Íón con la
disposicü'¡!1 adicional primera.

Tuc.:rü,-Pu¡-'licar el presente acuerdo en el "Boklín Oficial de la
Conwnid:::d de !\'fadrid" v rn el "Bnlctín Oficial del Estado" en
cumplimiento de lo {'sl<~l~lc(ído en el aní(ulo J 5 del Decreto 69/1983.
de 30 de ju¡:io: :lniculo -14 en rdación ('un ti 56 de la ·vigente Ley del
Suelo y :lfticlllo 151 del Reglamento de Planeamiento.H

Lo que SI.: hace Pllblico para gen·.'ral conocimiento, signific:indo\e
qUl' el tr;llls":.Tito acurrao agotJ la vía admini'itratí,'a. pudiendo interpo
nerse conlra el mismo recurso de reposición, prc:vio al conlencioso
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
MaJnd. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fccha
de insución de la presente Ordi.'n. de- (onfonniJad con 10 dispuesto en
el artículo 14.1 dd Decreto 69jJ9S3. de 30 de junio. antes citado,
significándose que el mismo d('berá sc-r presentado por cGnducio de- e:sta
Consejería de Política Territorial.

r-,'1adrid, 21 de febrero de 1991.-El Consi.'jero, Eduardo Mangada
Samaín.

Lo que se, hJce público para genera) conocimiento, signific.:indo,,-c
que- cl1mmcfllo ¡KUl:rCO agota la \ia administrativa. pudiendo intcrpo-

En sesión celebrada el dia 21 de khrcro de 199 J, Ypor el Consejo de
Gobierno de la Comunid3d de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo, cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

(Primero.-Aprobar ddiniúvamcnte la modificación puntUal del
Plün Genera! de Ordenación Urbana de Madrid, en los ámbitos: Barrio
de Santa Eugenia; calle Zazuar. 4: Conexión N~40I y N-IV Distribuidor
S~r de Madrid: plaza Duque de l'astrana, 5 y 7, Y manzana compren
dl,da entre las calles Cyesa, Santiago ~hsarnaú,Ricardo Ortiz y Antonio
Plrala. en ba':>c a las consideracicnt::s tl'cnicas y jurídicas cn quc
fundJ!1Knta su informe favorable la Comisión de Urbanismo de
J\-'ladrid.

Segundo.-Signiíicar que a la pn:~entc modilicación le resulta de
aplic-ación lo dispUl'sto en l~ Lev S/llJ90. ce 25 de iullO. sobre Reforma
del Régimen L!rhanístico y \'alofaciones del ~uC!o. quedando en
cúnsccuefl('ia sujelJ al cumplimiento de los deberes urhanísticos ('on el
alc:lnce detcrminado en la mismc.. en virtud de- Jo díspue::.to en 13S
dlsposiCJonts lrimSIlorias primera, 2, y séptima, en rebrión con la
disposición adiClonal primera.

Ten:cfO,-Publicar el prc's('nte aC\ndo en el "Bo1C'tín Ofici:il de 1ft
Comunidad Je ~1adrid" y en el "Boletín Oficial dC'l ESIado", en
cumplImiento de fo cswbkcido en d anículo 15 del Decreto 69/1953,
de 30 de junio; i1rlícuJo 44 en relación con el 56 de la vií'Cnle Le" de
Sudo y artículo 151 del Reglamento de PJanC'¡¡mit1Ho.~~ '-' .

8050 OReE."- de ~2 de fehrero de }991, de fa Cunsc)er{a de
Pe/mea Tcrmol"w/, por la q/le SI' hace púNica la fIIodi(ica- 8052
ci¡]n plIl/lI",d de! Plan General de Ordclia(iólI l'rbaúa de
Argwula de! Rey. prom(}\'/'da 111){ el Ar/llllallliento de
Ar__J.;anda del Rey .

E.n scsióp \ckbrada el día :21 de kb.rero de 1901 y por el Consejo de
GoblCrno ue la Comlfn1do.d, de Modnd. se ha ~ld(:jJtado. entre otros,
¡¡cuerdo, cuya parte dlSposJtlva. a la letra, dice:

«Primcro.-Aprobar definitivamenle la modifjcación puntual del
Plan q~r,l'ral< ~e o.rdenación Urbana de .-'\rp.nda del Rey. y relativa a
rcducc!on d,c.! <lmbno.c}c la U.A. 13, camino del Pucnte Viejo: cambio
de c~hfica~JOn y ccSlOn de suelo c~ el POJidCPllrti\·o "Finanzauw";
mOdl~C:lCl1?ndel trazado de prolongaclón de la cdk del Cobre, y {-,ambio
Je califil';¡Clón del sudo para ampliación del Cuancl de !:l Gunrdía CíviL
~>n base a bs ~·<'.'!lsidcracjon.e~lccn¡cas y juridiGIS en que fundamenta su
lllforme f<l\"orJbk la COm¡SIÓn de Urbanismo dl' i\1adnd.

Segun{o.-SignifiGu qul' a la prcsemc modificnción le resulta de
aplicación lo dispw:S10 en la Ll'Y 8/1990, de ~5 de julio. sohre Reforma
a",1 Rl~girr.{'n Crb:¡njstico Y. Valoraciones dd Sucio. quedando en
conSCCUl,!;,.'Í;l wjda al cumpllmicnto de Jos dd)::n:s urb:.mislicm con el
alcancl' l.k!l'rminado en la misma, en ,inud de lo dispuesto en la
disposición adicional primera. tres.

Te-rcefC.-Pt¡blicar el presente acuerdo (';1 el '"I3u1etin Ofirial de la
COlllu~1Íd;.\d de .i\-ladrid" y en el "Boletín Oiicial del Estado" en
cumpJ¡mlenl~de lo est<lblecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983,
de 30 de Junw: artículo 44 en relación con el 56 de la ,'ic\?nte Le\' de-!
Suelo y 3rtín;lo J51 del Rl'glamenlo ,k Pbn('~l!lli~'nto,}) - ~

Lo ql:;:: se harc público para gcnera! COn0CTjl;cnto. signifirándose
CJlle el lrJnscntQ acuerdo agota 1<1 vía adminISlrdli'>'a, plldkndo intcrpo
n('fs~ ~on\r? el mismo recurso de reposición. p,evio al contcncioso
admllllstr::alVo. para ante el Consejo de Gohierno lk la Comunidad de

OUDEV de 22 de fd;rcI'V de 1991. de la CO!ls('jer{a de
P:Jlilica Territorial, por la que Si' hace pública la !Ilod{fica
(Ión pUlltual del Plan (¡('!Jeral dc Ordcn{loó/1 Crballa de
Hadnd en dil'crsos Jlllb/IVS. prOlJlm'ida por la GercncIa
Jfllnicipa! de Crbanismo.


